ACTA SESION EXTRAORDINARIA

CELEBRADA EL DÍA 24 DE ENERO DE 2009


En  Lekunberri, siendo las 12,00 horas del día 24 de Enero de 2009, se reunieron bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. José Mª Ayerdi Fernández de Barrena, los Concejales que más abajo se citan y que constituyen la mayoría de la Corporación, al objeto de celebrar Sesión Extraordinaria y tratar sobre los asuntos contenidos en el Orden del Día de la convocatoria, cursada en legal forma,

ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:
D. José María Ayerdi Fernández de Barrena.

Concejales:


Dña. Natalia Azcona.




 



D. Iñaki Albeniz Ruiz. 

D. Patxi Centeno. 

D. Javier Aldareguia.

D. Salvador Apezetxea.

D. Félix Olaetxea. 

D. Juan Mª Irastorza.

Secretario:


Javier Erviti Azpiroz.


  Siendo las 12,00 horas, el Sr. Alcalde-Presidente declara abierta la sesión, motivando la presente sesión en el hecho de dar que se llego a un acuerdo con el Ayuntamiento de Larraun para celebrar en el día de hoy y a la misma hora los correspondientes plenos para la aprobación del convenio.

PUNTO UNICO.- Aprobación, si procede, Convenio de financiación, mantenimiento, Utilización y Gestión de un Centro de educación Infantil 0-3 años, Primaria y Primer Ciclo de la E.S.O, un pabellón Polideportivo y un Centro de día en Lekunberri.


Por la alcaldía se procede a dar lectura al contenido del Convenio a suscribir con el Ayuntamiento de Larraun, relativo a la financiación, mantenimiento, Utilización y Gestión de un Centro de educación Infantil 0-3 años, Primaria y Primer Ciclo de la E.S.O, un pabellón Polideportivo y un Centro de día en Lekunberri, cuya copia debidamente diligenciada se une al expediente de la sesión.


Una vez se ha procedido a su lectura, por la Alcaldía se propone la aprobación del citado convenio al amparo de que se entiende que es un buen convenio tanto para ambos Ayuntamientos, y con el que se zanjan distintas cuestiones y diferencias existentes entre ambos, que se habían puesto de manifiesto en sendos Recursos Contenciosos Administrativos interpuestos ante los Juzgados correspondientes, actualmente paralizados a la espera de una entendimiento entre ambas Corporaciones, e igualmente se entiende que es un Convenio que va a servir para establecer las bases que han de regir en el futuro las relaciones entre ambos Ayuntamientos, y sobre todo aborda la forma y participación de los Ayuntamientos en la prestación de servicios básicos para los ciudadanos de Lekunberri y Larraun.    


Entiende que además de resolver un tema tan importante como es el de la prestación de servicios básicos fundamentales para todos los vecinos de Lekunberri y Larraun, establece igualmente un marco para regular las futuras relaciones entre ambos ayuntamiento, y un convenio con vocación de crecer a futuro.


Por otro lado ese proceso de negociación, no sólo ha permitido trabajar conjuntamente a ambos Ayuntamientos en otros proyectos, como Iturraskarri, túnel de Uitzi etc. sino que también ha permitido afrontar algunas inversiones conjuntamente como es la ampliación de las escuelas y guardería.


Por lo expuesto considera su grupo municipal que es un buen convenio para ambos Ayuntamientos, como ha señalado anteriormente y por eso propone su aprobación.


Por el Concejal D. Félix Olaetxea Arraiago, en representación del Grupo municipal Laia, señalan que evidentemente ellos también son partidarios de que hay que buscar una vía de solución y de entendimiento entre ambos Ayuntamientos y por eso en ese sentido quieren dejar claro que consideran que el Convenio cuya aprobación, se propone  es un buen convenio para ambos Ayuntamientos, entendiendo de que lo ideal sería que ambos Ayuntamientos se refundiesen en uno sólo, aún cuando esa solución se ve de momento lejana, y por lo tanto entiende que entre tanto la firma del Convenio es una buena solución inicial.

No obstante quieren manifestar su disconformidad con la vía de negociación que se ha seguido para concretar el Convenio, pues entiende que ellos también deberían de haber participado en dicha negociación y sin bien fueron llamados a la primera reunión, posteriormente no se les ha llamado a ninguna otra reunión, a pesar de haber transcurrido más de año y medio desde esa primera reunión.

Con respecto al fondo del Convenio, entiende que hay algunos puntos de mismo, que  podría haberse mejorado, así por ejemplo se señalo hace poco que en lo que respecta al reparto de las perdidas en su caso procedentes de la gestión  del Centro de Día que no se estaba conforme con el hecho de cómo se preveía dicho reparto, en cual no se ha puesto límite alguno a dicha cuestión, hecho que debería haberse recogido, como se señalo en su momento, en el pliego de condiciones del concurso.

En lo que respecta a la financiación de la escuela, se dice en el Convenio, cláusula decimocuarta.- “ habiendo asumido formalmente el Departamento…..el compromiso de financiar la totalidad de la inversión realizada..”  no teniendo muy claro que se quiere decir con dicha cláusula, cuando la realidad, es que a fecha presente no se ha firmado todavía el citado Convenio, y por lo tanto no debería de haberse recogido dicho extremo en el Convenio.

A pesar de las cuestiones planteadas adelanta que la intención de su grupo es votar que si a la aprobación del Convenio propuesto

 Por la alcaldía, y en relación con las cuestiones planteadas se quiere puntualizar algunas matizaciones sobre los extremos reseñados. La primera que según su agenda le consta la celebración de al menos dos reuniones en las que estuvieron presentes representantes de Laia, sin que en ninguna de las dos se apuntase aportación alguna para recogerse en el Convenio, igualmente reconoce que es cierto que a día de la celebración del pleno no se ha firmado el Convenio con Educación, cuestión que en ningún momento se ha escondido, creyendo en la palabra que los interlocutores del Departamento le han trasmitido no sólo al Ayuntamiento de Lekunberri, sino también al de Larraún, pues ellos también han estado en esas conversaciones. En cualquier caso por parte del equipo de gobierno del Ayuntamiento se ha entendido más necesario dar salida a las necesidades de nuevas aulas existentes, sin esperar a la firma del Convenio, recociendo que también se podía haber optado por la segunda vía que era la de esperar a la firma del Convenio antes de acometer las obras de ampliación, pero siempre con el inconveniente que ello hubiese conllevado y que no es otro que a día de hoy las obras seguirían sin hacerse, y por ello se ratifican en la decisión adoptada, teniendo plena confianza en que por `parte del Gobierno de Navarra, se cumpla el compromiso adoptado.

Por último con respecto al centro de día entiende igualmente que no existe ninguna contradicción, entre el texto del convenio y el pliego aprobado, entendiendo que en ambos caso se dice lo mismo.

Por el Concejal Sr. Olaetxea, insiste en que lo que su grupo ha denunciado, no es el hecho de que el grupo de Alcaldía no le haya transmitido la información que tenía al respecto del contenido del Convenio, sino que no se les ha llamado a las distintas reuniones que se han mantenido entre representantes del Ayuntamiento de Larraun y los de Lekunberri, matizando que tan sólo se les llamo a la primera de las reuniones mantenidas, y por lo tanto nunca se les ha invitado a negociar en el Convenio, y con respecto al tema de la financiación de la escuela, lo único que han querido señalar, es que debería de haberse recogido en el Convenio las consecuencias que en su caso pueden darse en el caso de que el Gobierno de Navarra, no firme el Convenio, y en ese caso como se repartirían esos gastos, sin que ellos nunca hayan dicho que debería de haberse pospuesto la realización de las obras a la firma del Convenio, y con relación al tema del centro de día, dicen que es evidente que el pliego se aprobó antes que la firma del convenio y por lo tanto debería de haberse recogido en el texto del Convenio al hablarse de esa cuestión que el mismo debería de acogerse a lo establecido en el pliego, y que con lo que nunca han estado de acuerdo es que en caso de que exista un déficit presupuestario derivado de esa gestión, ese déficit deba ser cubierto por los Ayuntamientos, entendiendo que deberá ser la empresa gestora la que cubra ese déficit, al igual que se quedará con el superávit en su caso.

Sometida dicha propuesta a votación,  la Corporación, por unanimidad, lo que representa la mayoría legalmente exigida acuerda:


Primero.- Aprobar, la firma del Convenio a suscribir con el Ayuntamiento de Larraun relativo a la financiación, mantenimiento, utilización y gestión de un Centro de educación Infantil 0-3 años, Primaria y Primer Ciclo de la E.S.O., un pabellón Polideportivo y un Centro de día en Lekunberri.


Segundo.- Autorizar a D. José Mª Aierdi Fernández de Barrena, para que en representación del Ayuntamiento, proceda a la firma del citado convenio.


Tercero.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Larraun a los efectos oportunos.

Y no habiendo más asuntos que tratar la Presidencia levanta la sesión, siendo las 12 horas y 30 minutos, de lo que se levanta la presente acta que se extiende del folio mecanizado de actas nº DNº al DNº ambos inclusive. De todo lo cual, como Secretario, doy fe.

